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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintidós de abril de dos mil veintiuno  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0683 

 ASUNTO 

 

 Pasa el Despacho a terminar el presente trámite especial de aprehensión y 

entrega de garantía mobiliaria, promovido por Scotiabank Colpatria S.A. contra 

Juan Felipe Hernández Caicedo, distinguido con radicación No. 2021-00037.  

 

  

CONSIDERACIONES  

 

1.- El apoderado de la parte actora presenta escrito solicitando la terminación 

del presente proceso, teniendo en cuenta el garante se puso al día en su obligación 

(fl. 25 c.1). 

 

2.- Revisado el trámite se tiene que se reúnen todos los presupuestos para la 

terminación del presente trámite por pago de las cuotas en mora, pues el apoderado 

judicial se encuentra expresamente facultado para recibir y por la naturaleza del 

asunto no se advierten embargos de remanentes. 

 

3.- En tal virtud, se cancelará la orden de aprehensión y entrega del vehículo 

a Scotiabank Colpatria S.A., para permitir su devolución al propietario Juan Felipe 

Hernández Caicedo y, por ende, se dispondrá el archivo del presente trámite.  

 

 DECISIÓN 

 

 En mérito de lo expuesto, este Juzgado RESUELVE:   

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente trámite especial de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovido por Scotiabank Colpatria 

S.A. contra Juan Felipe Hernández Caicedo, por pago de las cuotas en mora de la 

obligación garantizada.  
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de decomiso del vehículo 

de placas FWT-308 decretada por este Despacho. Ofíciese 

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia a notificación y término de ejecutoria de 

la presente providencia, por mutuo acuerdo de las partes. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias una vez cumplida esta providencia, 

dejando las anotaciones de rigor y sin necesidad de desglose como quiera que todo 

el trámite se adelantó digitalmente.  

  

Notifíquese,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 
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